
 
 
 
 
 
Éxito de la colocación de nuevas acciones 
 
 

LA SEDA DE BARCELONA SUPERA CON CRECES LOS 
OBJETIVOS DE LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

 
 Los accionistas e inversores han superado los 75 millones de euros 

entre el periodo preferente y las peticiones recogidas para el periodo 
adicional  
 

 El resultado sobrepasa ampliamente el objetivo de 50 millones de euros al 
que condicionaba el éxito de la operación de 300 millones de euros   
 

 
El Prat de Llobregat, 3 de agosto de 2010.- La Seda de Barcelona ha recibido 
peticiones de suscripción de más de 75 millones de euros, al término del periodo 
de suscripción preferente de la ampliación de capital que se inició el pasado 17 
de julio. 
 
GVC Gaesco, la entidad agente de la operación, ha comunicado a la 
multinacional de PET-Packaging que se han suscrito, en el ejercicio de derecho 
de suscripción preferente, 724 millones de acciones, por un importe de 72,4 
millones de euros. Adicionalmente, también se han recibido peticiones para la 
suscripción de 32 millones de acciones para el periodo de asignación adicional, 
equivalentes a 3,2 millones de euros.  
 
El presidente de La Seda, José Luis Morlanes, ha asegurado que “la respuesta 
de los inversores ha sido muy positiva” y que el resultado demuestra la viabilidad 
del negocio de la nueva Seda de Barcelona. “Este éxito supone la culminación 
del proceso de reestructuración que se puso en marcha el año pasado”, ha 
añadido Morlanes.   
 
Periodo de asignación discrecional  
 

Esta cifra de más de 75 millones de euros ya incluye la aportación de 15 
millones de euros efectuada por Liquidambar Inversiones Financieras. Aparte de 
esa inyección, en el tramo de asignación discrecional, Caixa Geral de Depósitos 
prevé suscribir, también, los 25 millones de euros que había anunciado  



 
 
 
 
 
 
previamente. Esta apuesta de dos de los principales accionistas de la empresa 
refleja su alto grado de compromiso con el futuro de la sociedad. Por otro lado, 
el inversor portugués BA Vidro, a través de BA PET, se ha comprometido a 
suscribir acciones valoradas en 65 millones de euros, una inversión que se 
ejecutará en el periodo discrecional de la ampliación.  
 
Por otra parte, se han recibido de terceros no accionistas solicitudes de 
suscripción de acciones en el tramo de asignación discrecional (por medio de 
aportaciones dinerarias) por importe de 10,3 millones de euros. 
 
Capitalización de la deuda 
 
Tal y como establece el folleto de la ampliación de capital aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), los bancos acreedores 
reducirán la conversión de deuda en acciones en la cantidad ingresada por 
encima de 50 millones de euros. De esta forma, y a la espera de los datos 
definitivos, las entidades financieras convertirán aproximadamente 124 millones 
de euros en acciones, en vez de los 150 millones fijados como máximo antes de 
la operación. Gracias a la ampliación de capital, la deuda de La Seda de 
Barcelona se reducirá a la mitad a finales de año, pasando de 940 millones a 
finales de 2009 hasta 464 millones. La empresa ha comunicado su objetivo de 
reducir el ratio Deuda/Ebitda por debajo de 1 en 2015.  
 
Calendario de la operación 
 
El siguiente paso de la operación será el periodo de asignación adicional de 
acciones de dos días de duración, que comenzará el jueves 5 de agosto. 
Después de este plazo, la apelación al mercado cuenta con un periodo de 
asignación discrecional de hasta 3 días que se iniciaría el 6 de agosto. Según 
el calendario orientativo, se estima que los nuevos títulos de la compañía 
empiecen a cotizar durante la segunda quincena de agosto. 

Para más información acerca de la ampliación de capital se aconseja leer el Documento de Registro, la Nota de Valores 
y el Resumen, inscritos en los registros oficiales de la CNMV, los cuales pueden consultarse, en las páginas web de la 
CNMV (www.cnmv.es) y de La Seda de Barcelona (www.laseda.es). 

 
 
 


